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VISTO:

EI Oficio NO 004-2026-GR-PUNO-GRDS-DIRESA-CCP y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante OFICIO NO 004-2026-GR-PUNO-GRDS-DIRESA-CCP de fecha 30 de marzo de 2026, la COMISIÓN
PERMANENTE DEL PROCESO DE SELECCIÓN CAS NO 001-2026—DlRESA PUNO, POR NECESIDAD TRANSITORIA
(TEMPORAL) de la Dirección Regional de Salud Puno solicita la emisión de acto resolutivo mediante el cual se apruebe la
MODIFICACION del CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES del "PROCESO DE SELECCIÓN CAS NO 001-2026-DIRESA
PUNO";

Que se tiene a la vista ei ACTA DE SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL PROCESO DE SELECCIÓN CAS NO
001-2026—DlRESA PUNO, POR NECESIDAD TRANSITORIA (TEMPORAL), de fecha 30 de marzo de 2026, mediante ei

cual la COMISIÓN PERMANENTEDEL PROCESO DE SELECCIÓN CAS NO 001-2026—DlRESA PUNO, POR NECESIDAD
TRANSITORIA (TEMPORAL), acordó, por unanimidad, la MODIFICIACION del Cronograma del Proceso de Selección CAS
NO 001-2026-DIRESA PUNO, estableciendo de esta forma el nuevo cronograma correspondiente;

Que, de conformidad con la Ley NO 27783 Ley de Bases de la Descentralización modificada por Ley NO 28379; Ley NO 27867
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificaday complementada por Leyes 27902, 28013, 28161 , 28926, 28968 y 29053;
Resolución Ministerial NO 405-2005/MlNSA, que reconoce a las Direcciones Regionales de Salud como única autoridad en
Salud en cada Región y en uso de las atribuciones conferidas por a Ordenanza Regional NO 012-2014-GRP-CRP, que
aprueba la modificación del Reglamento de Organización y Funciones y la estructura organiza de la Dirección Regional de

Salud de Puno y la Resolución Ejecutiva Regional NO 342-2019-GR-GR PUNO, de delegación de funciones y atribuciones;
Con el visto Bueno de [a Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Salud — Puno;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la MODIFICIACIÓNdel CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN CAS NO

001-2026-DIRESA PUNO, ello .conforme al Acta de Sesión de la Comisión Permanente del Proceso de Selección CAS NO

001-2026-DIRESA PUNO, por Necesidad Transitoria (Temporal), de fecha 30 de marzo de 2026 y demás fundamentos

desarrollados en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ESTABLECER, ei NUEVO CRONOGRAMADEL PROCESO DE SELECCIÓN CAS NO 001-2026-

DIRESA PUNO, conforme al siguiente detalle:

ETAPAS DEL

Absolución de reclamos: Respecto a los resultados de
Evaluación curricular
Publicación de a tos: ara Entrevista Personal

Del 30/03/2026 al
34/03/2026

E 01/04/2026

Comisión permanente

Comisión ermanente

DIRECCI REGiONAL DE SALUD PUNO
CERTIFI O: que el presente documentoes
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Entrevista personal

Publicación de Resultados Finales
SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO
Ad'udicación
Suscri ción de Contrato

Inducción
Inicio de Labores

Del 06/04/2026 al
0910412026
EI 09104/2026

EI 10104/2026

EI 13104/2026
EI 1410412026
EI 15/04/2026

Comisión permanente

Comisión ermanente

ORH
ORH/U.E.
ORH
ORH/U.E.

ARTÍCULO TERCERO. — NOTIFICAR, la presente Resolución a los interesados y a las instancias administrativas pertinentes

para su conocimiento y demás fines de Ley.

ARTICULO CUARTO. — DISPONER, la publicación de la presente Resolución en la página web institucional.

ARTICULO QUINTO. - DISPONER, la publicación del n ama en los medios oficiales correspondientes.
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